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por la cual se adiciona el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y se abren unos créditos adicionales en el pre-
supuesto de gastos de la vigencia, fiscal de 1982 {Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte) por £ 4í5.88».t6í ; se efec-
túan unos contracréditos y se abren unos créditos adiciona-
les en el presupuesto de gastos de la actual vigencia (Depar-
tamento Administrativo de Intendencias y Comisarías y 
Ministerios de Hacienda y Crédito TÁblico, Trabajo y Se-
guridad Social, Minas y Energía y Educación Nacional, y 
llama Jurisdiccional) 1 se efectúan unos 
traslados en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 

de 1982 (Ministerio de Desarrollo Económico) por 
: 5 a27.6G9.000. 

El Congreso de Colombia 

I DECRETA: 

Artículo 1? Adiciónase el presupuesto de rentas y recursos 
<¿e capital en la. cantidad de cuatrocientos veinticinco � mi-
llones ochocientos nueve mil ciento sesenta y un pesos 
<$ 425.809.161) moneda corriente, que con base en el'Certifi-
cado de disponibilidad número 25 de 1982 por valor de 
$ 425.809.161, expedwSe por el Contralor General de la Re-
pública, se incorpora así: 

Presupuesto de rentas y recursos de capital. 
Recursos de capital. 

I, CAPITULO XII 
Recursos del Balance del Tesoro. 

Numeral líe. Cancelación de Reservas del 
Balance del Tesoro de 1980, provenientes de 
««cursos del préstamo Gobierno Nacional BID 
847-SF/CO, para financiar el proyecto de me-
joramiento de las condiciones de navegación 
del Canal del Dique y del río Magdalena 
ÍÍC. D. N? 25 de 1982 por $ 425.809.161) . . .$ 425.809.161.00 

Claves: Art.: 

Suma el recurso . . .$ 425.809.161.00 

Artículo 2" Con base en el recurso de que trata el artículo 
anterior ábrese el siguiente crédito adicional en el pre-
supuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1982: 

Presupuesto de inversión. 

j Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

! CAPITULO 21 
] Fondo Vial Nacional. 
1 " 
i PROGRAMA 3805 
I 
j Plan Vial Nacional, Navegación Fluvial 
i y Obras Hidráulicas, 
í ^ 
¡ Inversión indirecta. 

Recurso: Crédito Externo BID S47/SF-CO. 
41 274. Claves 

Art.: 
«872. Obras hidráulicas 

Proyecto: 
1. Adecuación canal del 

Dique y río Magdalena. 
Crédito BID 347/OC-CO 425.809.161 

425.809.161.00 

Total crédito adicional .$ 425.809.161.00 

Artículo 3? Efectúanse los siguientes contracréditos en el 
{presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1082: 

C O N T R A C R E D I T O S 
Presupuesto de funciona mienta 

Departamento Administrativo de Intendencias y Comisarías. 

CAPITULO I 
Dirección Superior. 

Transferencias. 

Claves: Art.: 
418 80 21. 0436. Corporación de Desarrollo 

Araracuara (Amazonas). 
i Funcionamiento $ 

Suma el contracrédito, Departamento Ad-
iMinistrativo de Intendencias y Comisarías $ 

800.000.00 

800.000.00 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITULO II 
Participación impuesto a las ventas. 

Transferencias. 
Claves: Art.: 

112 77 21. 1453. Participación impoventas 
municipios (Distribución de 
conformidad con lo estipu-
lado por la Ley 43 de 1975) 

872 62 21. 1454. Caja de Previsión Seccional 
de Antioquia. 

872 62 21. 1455. Caja de Previsión Seccional 
del Atlántico 

(S72 62 21. 1456. Caja de Previsión Seccional 
de tíogotá, D. E. . . . . . . . . . 

3T2 «2 21. 

1372 62 21. 

372 62. 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21.. . 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21.: 

372 62 21. 

372 62 21. 

372 62 21. 

111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 

111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
m 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 

111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 

111 77 21. 
m 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 
111 77 21. 

1.696.000.00 

1.665.000.00 

1.136.000.00 

1.453.000.00 

1457. 

1458. 

1459. 

1460. 

1461. 

1462. 

1463. 

1464. 

1465. 

1466. 

1467." 

1468." 

1469. 

1470. 

1471. 

1472. 

1473. 

1474. 

1475. 

1476. 

1477. 
1478. 
1479. 

1480. 
1481. 
1482. 
1483. 
1484. 
1485. 
1486. 

1487. 
1488. 
1489. 
1490. 
1491. 
1492. 
1493. 

1494. 
1495. 
1496. 
149.7. 
1498. 
1499. 

Caja de Previsión Seccional 
de Bolívar $ 1.031.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
de Boyacá . . . . . . . . . . . , 1.242.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
de Caldas 1.030.000/00 
Caja de Previsión Seccional 
del Cauca 1.136.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
del Cesar . . . 925.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
tíe CóEtloba 1.031.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
de Cundinamarca' 1.136.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
del' Chocó '. . . . 925.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
del Htrila 925.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
de la .Guajira 926.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
del Magdalena . . . 1.031.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
�del Meta . . . "... 819.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
de Nailño 1.136.000.00 
Caja, de Previsión Seccional 
de Norte de Santander . . . 1.031.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
del Qtóndío . . . . . . 925.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
dé"Risaralda 1.031.000.00 

� Caja de Previsión Seccional 
de Santander . . . . . . . . . 1.137.000.00 
Caja de Previsión Séccional 
de Sucre . . . . . . 1 926.000.00 
Csya de Previsión Seccional 
del Toliiría . . . . . . . . . . . . 1.137.000.00 
Caja de Previsión Seccional 
del Valle del Carica . . . . . . 1.453.000.00 
Municipios de Antioquia . . . 10.338.000.00 
Municipios de Atlántico . . . 5.459.000.00 
Bogotá, D. E. (Participación 
impoveritas) . . . . : . . . . . . . 5.754.000.00 
Municipios de Bolívar . . . 6.263.000,00 
Municipios de Boyacá . . . 8.923.000.00 
Municipios de Caldas . . . . .0.406.060.00 
Municipios de Cauca . . . . 7.836.000.00 
Municipios de Cesar 5.928.000.00 
"Municipios ae Córdoba. 6.004.000.00 
Municipios de Cundinamar-
ca 8.364.000.00 
Múhicipios del Chocó . . . . 6.006.000.00 
Municipios del Huila . . . . 6.076.000.00 
Municipios de la Guajira . 6.072.000.00 
Mwnicipkis del Magdalena . 6.836.000.00 
Municipios del Meta-. . . . 4.968.000.00 
Municipios de Nafiño , . . . 7.695.000.00 
Municipios de Norte de 
Santander . . . . . . ¡, 6.430.O00.-0O 
Munieipnos otel �QWncHo . . . 5.241.000.00 
Municipios de Risaralda . . . 5.953.000.00 
Municipios de Santander . 7.403.000.W 
Municipios de Sucre 6.203.000.00 
Municipios del ToKina . . . . 7.551.069.00 
Municipios del Valle del 
Caaca . . . 8.727.060.00 

Suman los contracréditos, Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público $ 183.359.000.00 

CAPITULO 12 

Educación en Territorios Misionales por contrato. 

Transferencias. 

Ministerio de Minas y Energía. 

CAPÍTULO 1 

Dirección Superior. 

Gastos generales. 
Claves: Art.: 

241 40 12. 2468. Comunicaciones y trans-
porte 1.000.000.00 

CAPITULO 2 

Fomento de la Industria del Petróleo. 

Gastos generales. 
Claves: Art.: 

243 40 12. 2468. Comunicaciones y trans-
porte ... , . . $ l.OOO.OOO.OO 

CAPITULO 3 

Fomento de la industria Minera. 

Claves: Art.: 
241 40 12. 2468. 

Gastos generales. 

traas-

Suman los contracréditos, Ministerio de Mi-

Comunieaciones y 
porte 600.000.00 

ñas y Energía . . . .$ 1.747.602.63 

Ministerio de Educación Nacional. 

CAPITULO 5 

Dirección General de Servicios Administrativos. 

Servicios personales. 

Claves* Art * 
312 80 21. 2731. FER de Vichada 

Subordinal v 
Cla.sif. Obj. 12 
(60) 

Sostenimiento 
internados . . . . 

600.000.00 

600 .«00 

Suman los contraicréditos, Ministerio de 
Educación Nacional ......... , . , 

Rama Jw¿sdirc¿««al. 

CAPITULO 1 

Tribunal Disciplinario. 

Servicios personales. 
Claves: Funcional: 122. 

Art.: 
Sueldos personal nómina . 
Prima de vacaciones . . . . 
Prima de Navidad . . . . . . 
Prima ascensional 
Prima tfe capacitación . . . 

900.000.00; 

3351. 
3355. 

2 11. 
8 11. 

U 11. 3367. 
34 11. 3364. 
34 11. 3365. 

Gastas generales. 

Claves: Funcional: 122. 
Art.: 

35 12. 3366. 
36 12. 3367. 
37 12. 3368. 
38 12. 3369. 

Compra de equipo 
Materiales y suministros 
Impresos y publicaciones 
Rfentenirnaento y -seguros 

CAPITULO 4 

17.347.000 .-Od-
l.OOO.OOO.OO 
1 .000.000.0». 

400.000.00 
700.000.00 

l.OOO.OOO.OO 
1.100.000.00 
1.300.000.00 
2.945.000.00 

Administración Tribunales y Juzgados Superiores 
de Circuito, de Trabajo, de Menores, Municipales 

y Territoriales. 

Servicios personales. 
Claves: Funcional: 122. 

Art.: 
34 11. 3364. Prima ascensional 
34 11. 3365. Prima de capacitación . . . 

2.000.000.00 
10.OOO.OO0.0» 

CAPITULO 6 
Tribunal Instrucción Criminal. 

Servicios personales. 

Claves: Funcional: 122. 
Art.: 

34 11. 3364. Prima ascensional 158.930.00 
34 11. 3365. Prima de capacitación 5.000.000.00. 

Suman los contracréditos, Rama Jurisdic-
cional . . . . . . . . .$ 43.-950.&30.00 

Suman los contracréditos, presupuesto de 
fuacio»a»ie»to . . .$ 230.757.532.63 

Presupuesto de inversión. 
Slinisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPITULO 1 
Dirección Superior. 

PROGRAMA 1202 
Infraestructura física. 

Inversión directa. 
Recursos ordinarios. 

Claves: 31 117. 
Art.: 

6001. Construcción, dotación y. manteni-
miento de edificios .. *..$ 22.235.632 Q3r 

Proyecto: . � 
1. Adquisición y dotación 

de sede Bogotá 22.235.632 

Suma el contracrédito, Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social . . . $ 22.235.632.00 

Olsvcs * Art * 
311 34 Vi-. 8566» - Difer#&Giá «scaJáf&á 360.000.00 

� Ministerio de Minas y Energía. 

CAPITULO 1 
Direccián Superior. 

Recursos ordinarios. 

PROGRAMA 3502 
Investigación y desarrollo geológico-minero. 

Inversión directa. 
Claves: 33 241. 
Art.: 

6402. Sistematización. 

Proyecto: 
1. Sistematización de información pará. 

el sector minero-energético 2.090.000 
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PROGRAMA 3503 
Fiscalización y control de minas y combustibles. 

Inversión directa. 
Claves: 32 241. 
Art.: 

6403. Construcción y dotación de instalacio-
nes. 

Proyecto: 
5. Construcción y dotación centrales 

de salvamento $ 

Suman los contracréditos, Ministerio de 
Minas y Energía . . . . . $ 

1.700.000.00 

3.700.000.00 

, Ministerio de Educación Nacional. 

i CAPITULO 1 
Dirección Superior. 

! PROGRAMA 2403 
i Planeación y asistencia técnica a la educación. 

Recurso ordinario. 
Claves: 32 311. 
Art.: 

6510. Planeación y administración 2.500.000.00 
Inversión indirecta. 

Proyecto: 
¡ 6. Contrapartida al pro-
i yecto de aplicación ex-
' perimental de un mo-
! délo de educación para 
i territorios nacionales, 
i (Proyecto Colombia -
! Holanda) 2.500.000 
i 

j CAPITULO 29 
Instituto Nacional para Ciegos. 

; PROGRAMA 2405 . 

Construcción y mantenimiento de edificios educativos. 
Inversión indirecta* 
Recurso ordinaxio. 

Chives: 41 318. 
Art * 

6562Construcción sedes 1.500.000.00 

Proyecto: 
1. Construcción sedes INCI, 

Central (Bogotá, An-
tloquia, Boyacá, Cauca, 
Huila, Nariño, Norte de 

1 Santander, Quindío y 
Risaralda) 1.500.000 

Gastos generales. 
Claves: Art.: 

241 60 12 . 2471A. Pago de vigencias expiradas$ 2.532.832.39 

Transferencias. 
Claves: Art.: . . . . . . 

440 80 20 . 2480A. Pago de vigencias expiradas 1.935.163.17 

Suman los créditos, Ministerio de Minas y 
Energía $ 5.447.602.63 

Ministerio de Educación Nacional. 

CAPITULO 1 

Dirección Superior. 

Transferencias. 

Claves: Art.: 
315 81 22 . 2698B. Fundación para el Desarro-

llo de las Ciencias Ma-
temáticas, su enseñanza y 
sus aplicaciones . . . . . . . . . 

CAPITULO 16 

Planteles Nacionales - Aportes. 

Transferencias. 

300.000.00 

Suman los contracréditos, Ministerio de 
Educación Nacional $ 4.000.000.00 

Suman los contracréditos, presupuesto de 
inversión . . : $ 29.935.632.00 

Total contracréditos $ 260.693.164.63 

Artículo 4" Con base en los recursos de que trata el articulo 
anterior, efectúanse los siguientes créditos adicionales en el 
presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1982: 

C R E D I T O S 

i Presupuesto de funcionamiento. 
i Departamento Administrativo de Intendencias y 

Comisarías. 

| CAPITULO 1 

Dirección Superior. 
Transferencias. 

Claves: Art..: 
373 64 22. 0436A. Caja de compensación . . . 

Suma el crédito, Departamento Administra-
tivo de Intendencias y Comisarías .$ 

800.000.00 

800.000.00 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITULO 11 
Participación impuesto a las ventas. 

Claves: Art.: 
372 77 21. 1476A. Caja de Previsión Seccio-: 

nal del Caquetá 25.187.000.00 
111 77 21. 1499A. Municipios del Caquetá . . . 158.172.000.00 

Suman los créditos, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público $ 183.359.000.00 

Ministerio de Minas y Energía. 
t 
1 CAPITULO 1 
¡ Dirección Superior. 

Servicios personales. 
Claves: Art.: 

241 34 I I . 2462A. pago de vigencias expiradas 879.607.07 

Claves: Art.: 
313 80 21. 2718. FER de Santander 

Ordinal: 
2. Instituto de 

Liderato So-
cial de Páramo 300.000 

CAPITULO 2 

Administración Superior. 

Servicios personales. 

300.000.00 

Claves: Art.: 
311 17 11. 2564A. Honorarios 300.000.00 

Suman los créditos, Ministerio de Educa-
ción Nacional $ 

Rama Jurisdiccional. 

CAPITULO 1 

Tribunal Disciplinario. 

Servicios personales. 

Cía ves: Art.: 
122 6 11. 3353. Sueldos personal supernu-

merario 
122 34 11. 3365A. Vigencias expiradas . . . . 

900.000.00 

Proyecto: 
2. Contrapartida al pro- ( 

yecto de aplicación ex-
perimental de un mo-
delo de educación para 
territorios nacionales. ' , �� 
(Proyecto Colombia -
Holanda) . . .$ 2.500.000 

CAPITULO 29 

Instituto Nacional para Ciegos. 

PROGRAMA 2405 

Construcción y mantenimiento de edificios educativos. 

Inversión indirecta. 

Recursos ordinarios. 

Claves :41 318. 
Art.: 

6562. Construcción sedes 1.500.000.09 

Proyecto: 
2. Construcción sede re-

gional Tolima 1.500.000 

Suman los créditos, Ministerio de Educa-
ción Nacional $ 4.000.000.00 

Suman los créditos, presupuesto de inver-
sión $ 26.235.632.00 

Total créditos $ 260.693.164.63 

Articulo 5? Efectúanse los siguientes traslados en el pre-
supuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1982: 

C O N T R A C R E D I T O S 

Presupuesto de inversión. 

Ministerio de Desarrollo Económico. 

CAPITULO 21 

Instituto de Crédito Territorial. 

PROGRAMA 5100 

Segundo proyecto de desarrollo urbano de Cartagena. 

Inversión indirecta. 

6.345.000.00 
37.605.930.00 

Suman los créditos, Rama Jurisdiccional .$ 43.950.930.00 

Total créditos, presupuesto- de funciona-
miento . $ 234.457.532.63 

Presupuesto de inversión. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPITULO 1 

Dirección Superior. 

PROGRAMA 1202 

Infraestructura física. 

Inversión directa. 

Recursos ordinarios. 
Claves: 31 117. 
Art.: 

6001. Construcción, dotación y manteni-
miento de edificios' . . . . . . . . . . .,..$ 22.235.632.00. 
Proyecto: ' 
3. Adquisición y dotación 

de sede en Cartagena 22.235.632 

Suma el crédito Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social $ 22.235.632.00 

Ministerio de Educación Nacional. 

CAPITULO 22 

ÍCETEX 

PROGRAMA 2402 

Investigación y divulgación científica y tecnológica. 

Inversión indirecta. 

Recursos ordinarios. 
Claves: 32 311. 

Art.: 
6526. Impulso a las investigaciones . . . 2.600.000.00 

Recursos 
ordinarios 

Claves: Funcional: 41. 
Art.: 

362 . 6305. Obras de adecuación 

Proyecto: 2. Drenaje de calles 
BIRF 1694/CO. ..$ 69.020.000 

254 . 6306. Dotación de servicios. 

Proyecto: 
2. Conducción prima-

ria de agua BIRF 
1694/CO. 4.940.000 

B I R F 

363. 

252. 

Proyecto: 
3. Alcantarillado piir 

mario BIRF 1694/ 
CO 18.600.000 

Proyecto: 
4. Redes de distribu-

ción eléctrica BIRF 
1694/CO; . 610.000 

362 . 6307. Centros de desarrollo 
vecinal. -

Proyecto: 
1. Instalaciones . co-

munitarias BIRF 
1694/CO 15.453.000 

362. 

Proyecto: 
2. Lotes y reasentn-

mientos B I R F 
1694/CO. . . . . . . . 

362 . 6308. Programa de vivienda. 

Proyecto: 
1. Préstamos I C T. 

PHIZSU B I R F 
1694/CO. 

362 . 6309. Dirección del proyecto. 

Proyecto: 
1. Dirección del pro-

26.713.000.09 

74.319.000.0® 



D'J A Rí I O O r I C l A ; L MarNss 28 cié «Jkáiemilce de 1882, 

yecto BIRP 1694/ 
í CO. . . . .. . . .$ 

862. 6-310. Asistencia. Téeniea. , 

Proyecto: 
U Asiate«€ia téc-
nica BIRF 1694/ 
CO . . . 6.440.000 

11.574 000.00 

Suman los coiitracrédi.tos . ..;..$ U5,O63.,O80 U2.6tts.e0p.00 

C B B B I T a S : ' 

Presupuesto ia inmersión. 

Minteferfi^ de DesarroHb Económico. 

CAPITULO 21 

Instituto de Crédito* Territorial —IC T— 

5IIÍ81 

Segundo proyecto de tesára^i» yjrbana'.de Cartagena, 

fm-ersfón indirecta. 

El Secretario General del honerable Senado de la Repú-
blica, . � � � 

Cnispín Viílazóii. de Armas. 

, El Secretario General de la honorable Cámara- de Repre-
sentantes,. 

�luliu kJicittu» 0 ¥ í a m»«eón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese, 

Bogotá, D. E., ¿Or de déei*i»b»;ede 1982.. . , ' 

HE LIS ABiO BETANCUR 

El Ministro de Hacienda y CKédita Públieo, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

Claves: Funcional: 41. 

Art: 
262 . 6305. Obras de adecuación. 

Recursos 
ordinarios B I R F 

wa. 

262. 

Píeyeeto: 
1. Rellenos y mejora-

miento llabitacio-
liat BIRP 1694/CO. «.300.00$-

Proyecto: 
2. Drenaje de caBts 

BIRF 1694, CO. . . . 9.028.000.00 

Proyecto: 
3. Drena les � externos 

. BIRF 1694.CO. . . . 

254. 6306. Dotación de servicios. 
f. Proyecte: -

1. Conducción princi-
pal' d'<r agua coir-
ttgtra al proyecto 
BIRF 1694, CO. . . . 

37.120.000 10.687.000.00 

18.740.000 7.200.000.00 
254. 

S63 . 

252. 

162. 630T. 

362. 

Proyector 
2. Conducción prima-

ria de agita BIRF 
1694, COi . . . . . . . 

Proyecto: 
3. Alcantarillado pri-

rtrii'Hj BitttF 1694/ 
CO. . 

Pi'oyecto: 
4. Redes de distribu-

dón eléttriwa BIRF 
1694?'OO: 

Centros de des arco lio-
vecinal. 
Proyecto: 
1. Instalaciones co-

munitarias BI.EF" 
1694/CO". 

Proyecto: 
2. Lotes y reasenta-

m'iehto BIRF 1694/ 
CO 

13.490.000.00 

1 . 8 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

59:28&.000.00 

1 8 . 3 7 5 . 0 0 0 . 0 0 

! {iliuRHibre 1 4 | 

S "por r» cual se-determinan Tos Grados de ias0V£an ilaciones 
Gremiales de los Pensionaalosy sedictan otras disposicittnes". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ArMeuto 1" Se. denominarán oKgsaaizaciaaies de ®riwkeE gv»-
do, tanto del sector oficial como cié) particular, las ásóefa-
clcnes, sociedades, uniones, comités'y agrupaciones similares, 
qué afilien individuaiuieute a* peiasiíonadas. 

Articule 2? Serán ougajuzacioim de, segundo grado aque-
llas que' agrupén ufa mínimo dé cihcó organismos dé' los 
que trata el artículo anterior, ya sean locales, regionales, de 
profesionales e -iRduateiate»- » «te pcwtteutees, cuya deno-
minación jurídica será la de Fedei^iciónes. 

Artículo 3? Se considerarán organizaciones de tercer gra-
do, con carácter nacional, las- q<ie agrupen entidades de las 
que tratan los artículos 1? y 2? de la presente Lej% en 
número no inferior -a vetotionica y tendón la denomina-
ción jurídica de confederaciones. 

( Artículo 4" Las afiliaciones de personas naturales solo 
i podrán hacerse en las' oi®aniáaciciiiie& de primer grado de 
que trata esta Ley. 

Artículo 5? Las orgajaizaciOBes a que- ste refiere la presente 
Ley deberán obtener'su personería jurídica de acuerdo con 
las normas legales sotnw la, materia.. -..- - � 

Articuló 6' La cuota del medió por ciento del valor de 
la pensión, de que trata el inciso del artículo 10 de la 
Ley 4*v de 1836-, se descontará: obligatowawiente, cada- m»s, 
por las Cajas de las Empresas, entidades o patrones que 
pagan dichas pensiones. -Estas cuetas serán entregadas de 
inmediato JÁ -^an¡^»cj¿o. da--tipo»- nacional de tercer 
grado, del sector correspondiente. 

Artículo La mensualidad adicional de que trata el 
artículo 5? de la Ley. 40 de MBS 'mk sws*.objeto de descuento 
alguno, ni para las Organizaciones Gremiales ni para las 
Entidades encargadas del pago de pensiones. 

Articuló 8' Esta Ley regirá desdé su sanción. 

Dada en Bogotá, D.. E„ a los veinticinco días del mes de 
noviembre de mil nov'ecftMitofr ochentoí y dos. 

El. Presidente del honorable Senado, 
Bfcrnaitlor S W I T T S«r«ar. 

El Presidente dé ta honorable Cámara de Representantes, 
(Encargados, 

Ricardo Ramírez Osorio. 

El Secretario- Cfeneral del' horromble Semrde-, 
. Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario General de la. honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jiltt» EWrique Olaya Rincón. 

República dé Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese, 

Si la inimputablilidad. proviene, exclusivamente de tj-e=> 
torno mental transitoria- na habrá. lugar a. la» imposición de 
medidas de seguridad^ cuando el agente no quedare- cca-
perturbaciones mentales, sin perjuicio de la responsabilicé 0--
civil a que hubiere lugar.".-

Articulo 2? El inci$» segunda del artículo 133 del Código 
Penal quedará así: 

"Cuando el valor de lo ápropiado pase de quinientos 
pesos la sena será de cuatro a quince ames de. pwsiéw, muí--, 
ta. de veinte mil a dos mütoaes de pesos e interdicción tío-
derechos. y fuweróttes públicas de- dos a? di*® añtss'̂ . 

Artículo 3' El artículo-223 del Código-Penaí1 quedará atí: 
"Articulo 223. Destrucción, supresión y acuitamiento. íV 

documente público. El que destruya^ sui^ima u. «cuite t»fc\^ 
o parcialmente docurtientó. púbiieo que pueda, servís, de prue-
ba incurrirá éñ prisión de dos a ocho años. Si el hecha 
iuai'S realizado- por empleado oficial en eieíoicio de sus fua-
cio, se impondrá prisión de tres á diéz anos'': 

Artículo 4̂  Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los treinta días del mes de di-¡ 
íiemfaje. dar imi novecientos oetemta y dos. 

El Presidente del honorable Senado, 
PaHta booawK ShmneTi. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
(Eacargaew», 

Ricardo Ramírez Osorio. 

H Secretara» General del- henorable Senado). (-EüttaaSfido), 
Luis Francisco, Bmn3í*¿ 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repse-
seafcantes, 

Julio Enrique Otaya» TKhutrnun 

HejaíEilica de Calotabia.- G©bi«ino NaéKwiafc 

5.193.000 

362. 6309. Dirección del proyec-
to: 
Proyecto: 
i . Dirección, del pro-

yecto BIRF 1694/ 
co. . ... ..: . . . ío'.TÍO.ooo 

362. ffitt-0. Asistencia- técnica; � 

Pi'o-yeeta: 
1. Asistencia técnica 

BIRF 169100. . . . 1.82-l.OOe.QO-

S u m a n los créditos $ 115.063".000^ 112.606.000:00-

Artréulo (jP La presente Ley rige a partir de la fecha de 
eu sanción. 

Dada en Bogortái, I>. E., a, los... días 
mil novecientos ochenta» y dos (1982J. 

mes de. . . de 

El Presidente del. honorable Senado de la República, 
Bernardo- Guerra, Serna. 

El Presidente de la honorable Cámara.de. Representantes, 
Emilio tó^oR) Castettanos. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1962. 

El Ministro de Gobierno, 

El Ministro de Justicia, 

�EE'LTSARIO liETANCtO? 

Kadri^i» Estelar Navia. 

Bernardo Gaitán Mahecha. 

Publíquese y ejecútese, 
Bogotá, D. E„ fticiembrí <¡B 1882. 

El letísiistr» cíe JfustScía, 

BEL1SAIÍIO IIETANCUU 

Bernardo Gaitán, Mahecfe». 

El Mimstro tie Trabajo- y Seguridad Sochil, 
Jaime Pinzón López. 

LEY 43 »E I M 2 
[didfeMteR 14] 

por la cual se rm>'H*fe»w íbl^iinus artículos 
del Código 1'eixaL 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo V* El artítulw 3® del Código Penal, atietfevá así-: 
"Articulo 38. Medidas «tificables: A los inimp.utables se Ies 

aplicatóTi las medidas de seguridad establecidas en este 
Código. i 

UEE--4Ü D C i n e 
[áücicnibee 

ta caa* se- MHricnat elrPMnavwnit* efe Bruta» jr KkUmc» 
Ctpitai m ajne» unos, c«ó«te» MliftioB»I«» m «fc Rrr-

Mfmes*» fle- «testarn díf 1* vistean^ fflscal A» tOHe-, (Sflnwtm-fo» 
é» BesamroUrn EMttwnica^ por ht MK> d» 9 3UB«StMS.MC^ 

E> Can^reatt de CaioBiÜBa, 

DlEeíirPA : 

Artículo 1° Adicjóeiíse el* Pre6i.v(w.»e»ti9- cVs Mentas y Recurso» 
de Capital de la vigencia fiscal de 1982, en la cantidad de trrs-
mil millones de pesos 3"i89Bi08B.000> moneda, corriente, 
que con base en el Certificado de Disponibilidad númeto .45 
de octubre de 198?, expedídb por la Contralovía General c'e 
la República, se incorpora así: : 

Presupuesto (fe Rentas y Recursos «te Capital. 

Ingresos Corrientes, 

ingresos Tributarios. 

2. Impuestos Indirectos. 

Capitulo irr 

Numeral 1-6. Reafoto de Rentas siabatoiente 
consideradas < Certificado de Disponibilidad 
número 46 de octubre de 1982; par vailor de 
$ 3.000.000.000) 

Suma el Recurso 

3.COO.OOO.€Da 

. .$� 3.GOa.OOff.ODO 

Artículo 2? Con base en eí reeurso de que trata el articulo 
anterior, ábrense los síguienites eréditoü' adieionnle.» en cl 
Presupuesto de Gastos de la vigencia fiscal de 1982: 

Presupuesto de Inversión. 

-MINISaftESRa. .-
DE DESARROLLO ECONOMICO 

C a p í t u l o 21 
instituto dte Crédito Trrritorra!. 

Programa 2202 
Construcción de Vivienda, 

para el Desarrollo Progresivo. . 

Inversión rntHircta. 
Recursos ordinarios. 

Art. 
41 362. 6304A. Vivienda Popular. (Distribución 

previo concepto- del* Departa-
mento Nacional' de Planeación> 1.969'.060.000 

Art. 
41 440. 6304B. Prtgo contratas videncias- ante-

jiores fWistribtieíón previ-o- con-
cepto del Departamento Nacio-
nal de Planeación) 1. CCO. 000-. 0C9 


